
2348 SÁBADO 5 DE ENERO DE 1846* (6 cuartos.) 

t: 
Este periódico ee publica todoe loe 

dias eecepto loe domingos, y ee suscribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

: Los artículos, avisos y reclamado» 
nes se remitirán á la redacción, osla» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas do porto, «tu cuyo requisito na 
se recibirán. 
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Ar t . 6a. L a guardia eMerior de palacio hará 
ál comandante general del cuerpo de -alabarde
ros los mismos honores que se hacían á los an 
tiguos coroneles de guardias de infantería y ú l 
timos comandantes generales, que eran los de 
infaute de Castilla. 

Ar t . 63. A las diputaciones que los cuerpos 
colegisladores env íen con mensajes á m i real 
persona, la guardia de alabarderos se formará 
cou armas á la entrada y salida de ellas , y los 
centinelas da r án un golpe en el suelo con el re
gatón de la alabarda ó con el p i é , si se hiciese 
el servicio con carabina, cuad rándose al mismo 
tiempo á sn frente.1 

' A r t . 6/J. A las cardenales, arzobispo de Tole
do, como primado, patriarca de las Indias, v ica
rio general de los ejércitos y armada , gratules 
de España y sus p t i rnogéni tos , embajadores, 
consejeros de estado, capitanes 'generales de 
ejército y armada, presidentes del Senado, del 
Congreso de los diputados, del tribunal supre

mo de justicia, del de guerra y mar ina , secreta
rios de estado y del despacho, capi tán general 
del distrito, caballeros del Toisón , grandes c r u 
ces de las órdenes de Carlos I I I , San Hermene
gildo, San Fernando é Isabel la Cató l ica , y á las 
damas de la órdeu de María Luisa , h a r á n bono* 
res los centinelas de mi cuerpo de alabarderos 
dando también uu golpe en el suelo con el rega
tón de la alabarda ó con el p i é , si hiciesen e l 
servicio con carabina, lo que servirá al propio 
tiempo de señal para que los alabarderos de las 
inmediaciones se levanten , en caso de hallarse 
sentados. Generalmente han t¡e gozar los m i s 
mos honores- lafr mugeres de 4los- referidas- que 
fueren casados, y sus viudas mientras couserveu 
viudedad. . 

Art . 65. A los oficiales mayores d e l cuerpo, 
cuando estén de servicio, se les h a r á n los hono
res por los centinelas,como queda espresado en 
el articulo anterior. • • 
. Art. 66. Cuando se hubiese de administrar 

el Viático.al comandante general , formará todo 
el cuerpo, e jecutándose lo mismo en su entierro 
y funeral, s e g ú n lá práct ica observada en la a n 
tigua compañia de alabarderos. Para el segundó 
general asistirán la plana mayor y Too guardias; 
para los capitanes su c o m p a ñ í a ; para los a y u 
dantes, tenientes y alféreces un oficial de la 
misma g raduac ión , ao hombies]Ay un tambor 
cou la caja sin en lu ta r ; para el capellán y \ i r u -
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j a n o - m é d i c o 20 hombres sin armas; para el sar
gento pr imero otro de su clase con la fuerza de 
t ina c o m p a ñ í a , sin armas; para el sargento se
gundo otro de su clase con la fuerza de 5o a l a 
barderos sin a rmas ; para los cabos otro de su 
clase con a5 hombres, t a m b i é n s in armas, y pa
r a el guardia alabardero 10 ind iv iduos de su 
misma «clase, igualmente s in armas. 

Art,. 67, Toda guardia de alabarderos que 
no se halle de servicio «en el rea l palacio ó cerca 
«le las reales personas, h a r á á Su D i v i n a Mages-
tad, á estas, á su comandante general, al segun
do general, á los oficiales mayores y á las tropas 
t r a n s e ú n t e s los honores que marca la ordenanza 
de l e jé rc i to , sin que se hagan por el cuerpo mas 
honores á persona alguna, 

A r t . 68. E n toda fo rmac ión eu donde por la 

estrechez del local ti otra cualquiera causa tenga 
que hallarse el cuerpo de alabarderos inmediato 
á la guardia esterior, en t é r m i n o s que los cen t i 
nelas de esta ó parte de su fuerza impidan la 
f o r m a c i ó n del cuerpo,, para no embarazarlo, l a 

' guardia esterior se r e t i r a r á lo suficiente. 
A r t . 69. Con t i nua rá , la antigua costumbre de 

dar los alabarderos una guardia de h o n o r , si 
fuese reclamada, luego que muera alguno d é l o s 
grandes de E s p a ñ a ó sus p r i m o g é n i t o s , asi c o 
mo a l g ú n cap i t án general de e jé rc i to ó armada, 
cuya guardia solo ha de suministrar centinelas á 
su c a d á v e r , b ien sea en la iglesia ó en su casa; pe* 
r o no se les a c o m p a ñ a r á por las calles. £1 mismo 
honor me reservo dispensar, cuando fuere pedi
do , en las muertes de personas de altos servicios 
y merecimientos colocados en destinos, de i m 
portancia en el estado. 

Obligaciones de las clases y servicio de cuartel. 

A r t . 70. L o s oficiales mayores y menores 
de l cuerpo en el servicio de palacio y en el .que 
d e s e m p e ñ e n en cualquiera otro concepto cerca 
de las reales personas, e j e rce rán en todos los 
casos iguales funciones que las que correspon
d í a n por su ordenanza á los comandantes 
exentos del cuerpo de guardias de corps. 

A r t . 71. E l c ap i t án de c o m p a ñ í a s e r á , res
pecto de la de su mando , lo que un cap i t án de 
e j é r c i t o para la suya: la pa sa rá al menos una vez 
por semana, y con asistencia de todos sus o f i 
ciales, una revista de aseo y armas, sin perjuicio 
de las d e m á s que crea necesarias; t e n d r á noticia 
esacta del comportamiento é índo le de todos sus 
iudividuos , y estos d i r ig i r án p o r su conducto y 

por mano del sargento de semana las solicitudes 
. que h ic ie ren . -

A r t . 7#¿. L o s capitanes', tenientes y a l féreces 
de este real cuerpo a l t e r n a r á n en el servicio de 
oficial mayor de palacio por el orden de a n t i 
g ü e d a d , para cuyo nombramiento el ayudante 

* de semana l levará la escala correspondiente. 
A r t . 73. £1 p r imer ayudante t e n d r á á su 

cargo la oficina del detall del cuerpo y la forma* 
cion ele las hojas de servicio, l levando para estas 
u n l ib ro en folio formado de hojas sueltas. E n 
otro l ib ro a n o t a r á las bajas que o c u r r i e r e n ; en 
Otro c o p i a r á á la letra las ó r d e n e s circulares. , y 
en otro las particulares del cuerpo. Para la re-
vista mensual de comisario f o r m a r á las corres
pondientes listas, firmando las que debeu entre
garse á aquel . 

A r t . 74* £1 pr imero y segundo ayudante a l 
t e r n a r á n entre si para el servicio de semana en 
el cuartel y d e m á s funciones propias de su e m 
pleo , enterando el saliente muy por menor a l 
entrante de cuantas ó r d e n e s se hayan c o m u n i 
cado en la semana, y de las d e m á s noticias que 
le sean necesarias para el mejor d e s e m p e ñ o d e l 
servicio. P o n d r á n ambos el mayor cuidado en 
uniformar el cuerpo en el manejo de las armas 
y en las evoluciones que puedan ocur r i r ; d i s t r i 
b u i r á n el serv ic ia general; v ig i la rán sobre la p o 
licía del cua r t e l , aseo de las armas y vestuario, 
y si notaren cualquiera falta l a c o r r e g i r á n propt 
lamente, providenciando lo que estimen del caso, 
y dando parte personalmente de todo a l coman
dante general. 

A r t . 75. E l ayudante de semana d i s p o n d r á 
que los sargentos primeros respectivos le entre
guen d e s p u é s del relevo de las guardias, u n es
tado» diar io del servicio y otro de los enfermos, 
y e l ayudante d a r á otros iguales al comandante 
general cuando vaya á rec ib i r sus ó r d e n e s . 

Ár t . 76. £1 ayudante de semana vis i tará c o n 
frecuencia el cuartel para asegurare por si mis -
rao del cumpl imien to de sus deberes por parte 

< de los sargentos y cabos; no p e r m i t i r á la me-
I ñ o r var iac ión en la uniformidad del vestuario 

ni en el modo de l levarlo, y siempre que h u 
biese de formarse el cuerpo se ha l l a rá con an 
t ic ipac ión en el paraje y hora que se hubiese 
s eña l ado al efecto. D e s p u é s de revistado lo en-* 
t r ega rá al pr imer cap i t án de c o m p a ñ i a que se 
p r e s e n t e ó al segundo general, d a u d j exacta no
ticia de su fuerza y de las novedades o q u e h u 
biere notado, para qtie en so respectivo caso 
puedan aquellos hacer lo mismo con el de roa* 



y o r autoridad que d e s p u é s de él viniere. 
A r t . 77. E l ayudante de sematia eu el m o 

mento que tenga noticia de a lgnn suceso desa
gradable quehaya ocur r ido bajo cualquier aspec
to, bien sea eu el cuartel ó fuera de é l , entre i n 
dividuos del cuerpo ó dependientes que gozan de 
su fuero, p r o c e d e r á inmediatamente á tomar las 
providencias oportunas y aun arrestar a los que 
crea culpados, s e g ú n lo exigiere el caso, dando 
pa r t ea ! comandante general, q u i é n , si juzga c o n 
veniente que se haga por escrito' la aver igua
c ión correspondiente , p r e v e n d r á al efecto al 

sargento de semana que forme el sumario á no 
ser que figure en el hecho a l g ú n oficiar mayor 
ó menor en c u y o caso h a r á la i n f o r m a c i ó n su

maria el mismo ayudante. 
,. •• . •.. (Se continuará.) , 

PARTE NO OFICIAL., 

ANUNCIOS. 

E n v i r t u d de providencia del E x c m o . s e ñ o r 
c a p i t á n general de esta p rov inc i a , se sacan á 
p ú b l i c a subasta las tierras que eu el t é r m i n o de 
Pozuelo de Ala rcon poseyó l ) . a Mar í a Made l 
Rea l , y a d i funta , y son las siguientes: 

U n a tierra d é 9 fanegas, 8 celemines y 1 es
tadales cuadrados, situada en el camino de V a l -
den ig r i á l e s ; tasada eu la cantidad de 9 6 8 rs. 

Otra t ierra de dos fanegas, sobre el mismo 
camino de Valdenigriales; valuada en 160 rs. 

Ot ra t ierra de 11 fanegas, 5 celemines y i 3 
estadales, en el referido t é r m i n o de P o z u e l o , y 
vereda que vá de él á los Orca jos ; tasada en 
«,«44 rs. 

Otra t ierra d é 4 fanegas, 3 celemines y 27 
estadales, en el espresado t é r m i n o á la derecha 
del camino que vá á Aravaca , frente del huerto 
que llaman*de G a r r i d o , y prado de Tor re jon ; 
valuada en 1199 rs. 

Otra t ierra de una fanega y 5 celemines, en 
mi mismo t é r m i n o , .y si t io que l laman Bulares: 
tasada en i ^ a rs. 

Ot ra tierra de t a fanegas, 7 celemines' y 4 
estadales, en el repetido t é r m i n o , y sitio que 
l laman por encima de las.Careabas; valuada cu 
1066 rs. 

O t r a t ierra en el citado t é r m i u o , y si t io que 

l laman el camino de la Dehesa que vá por l a 
parte de abajo de la v i l l a , y cuyo camino l a 
atraviesa; tasada en 5oo rs. 

Otra tierra de t s fanegas, 10 celemines y i5 
estadales, en dicho t é r m i n o y sitio t i tulado V a l -
he rmoso , á la derecha del camino que desde 
Pozuelo vá á laveirta 766 

Otra t ierra de 4 fanegas, a celemines y a i 
estadales, en el mismo t é r m i n o , y sit io que l l a 
man la Cabecera de las Careabas; valuada en 
631 rs. 

O t r a de 10 fanegas y 3 celemines, en el men
cionado t é r m i n o , á la vereda del M o n t e mas a l lá 
del camino que vá de. Aravaca á Majadahonda; 
tasada en 1018 rs. 

Y para su remate es tá s e ñ a l a d o el dia 10 d e l 
presente mes de enero , á la u n a , en el local d é 
Santo T o m á s de esta co r t e ; a d v i r t i é n d o s e q u é 
todas las espresadas tierras s e r á n rematadas a l 
n;enos en la cant idad de 6 ,694 rs. en que e s t á n 
tasadas por el agrimensor D . J o s é N i e t o , l ibres 
de todo gasto para-los vendedores ó d u e ñ o s de 
ellas. 

m 

E l ayuntamiento const i tucional de Vicá lva ro 
en cumpl imiento de lo prevenido en el real d#-
creto de a3 de mayo ú l t i m o é ius t ruccion sobre 
el modo de hacer las evaluaciones de productos 
para el repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n ter r i to
r ia l en el corriente a ñ o , ha acordado que todos 

n los vecinos y hacendados forasteros que posean 
fincas rús t i cas y urbanas en su t é r m i n o ju r i s 
dic ional , presenten relaciones j uradas por d u 
plicado de las que les correspondan con arreglo 
á lo prevenido en el a r t í c u l o ao de d icho real 
decreto. 

Iguales relaciones p r e s e n t a r á n los que sean 
d u e ñ o s de censos, foros ú otra cualquiera carga 
.permanente impuesta sobre los bienes i n m u e 
bles, cu l t ivo y g a n a d e r í a situados en este mismo 
termino conforme á lo marcado en el ar t iculo 
21 del citado real decreto. 

T a m b i é n p r e s e n t a r á n dichas relaciones los 
que lleven en arrendamiento fincas rús t i cas y 
urbanas dentro del propio t é r m i n o s e g ú n se 
previene en el a r t í c u l o aa . 

Y ú l t i m a m e n t e p r e s e n t a r á n relaciones los 
d u e ñ o s de ganados y sus aparceros t o n arreglo 
á lo que previene el ar t iculo a 3 del insinuado 
real decreto; s e ñ a l a n d o á unos y otros para la 
p r e s e n t a c i ó n de dichas relaciones duplicadas, 
desde este dia de la fecha hasta el ' a i del a c 
tual , ambos i nc lu s ive ; c u intel igencia que de lo 



99Plf¥'Vh 9onko si fa l tas^ á la V c r d 
r e l f W u e i incurr i rán en las penas me 
el art ículo a4 del citado real decreto. 
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E n el d ía 7 de preseute e p e r o d e o a ¿ e i d o -

CoskMT el sur t ido por menor de los ramos d e 
v , n o » ^ ^ t 5 A l t a r t t e e M e f c a r n e y tocino para 
todo r W é ^ f é i84tí b a j o l p que p ^ v l « e 4 

real decreto de a i de mayo ú l t i m o y orden pos* 
ter ior de l s e ñ o r iuteudente de esta provincia . 

m e n t ó consti tucional d e Costada 

, . odos sus vecinos y fcÉiiasdléWS 
poseedores de cenaos, fa** ó e o t i -

rga permanente q w en e l p r e c i -

a c h o dias contados desde ¿1 pn-
_ este anuncio presenten re laekmae 

juradas en su secretaria, para practicar e l repara 
timiento de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a par* 

e l a ñ o próximo de ^ 4 ^ ; en inteligencia q n e de 
no verificarlo les pa ra rá el perjuicio que baya 

lugar con arreglo á la l ey . 

Todos los propietarios que posean fincas, 
censos ó ganados en la pob lac ión y t é rmino fW 

l a v i l l a de G r i ñ ó n , y los inqu i l i nos , arrendata
rios y aparceros p r e s e u t a r á n en ia secretaria de 

ayuntamiento de dicha v i l l a , hasta el dia a i d e l 
Corriente mes, sin falta n i escusa a lguna , UftlAjr 

lacioues juradas con arreglo á los a r t í c u l o s d e s 

d e e l ao al a3 del real decreto de 23 de mayo 
ú l t imo , á fin de que los peritos evaluadores pro* 
c e d a n en seguida á evacuar su encargo en c u m - . 
pt imiento de la ins t rucc ión de 6 de diciembre 
p róx imo pasado; en inteligencia que á lee q u é 
l ío lo vermqtteri se Ies exigirán i r remis ib lemen
te las multas impuestas eu el a r t í cu lo a 4 de d i 
cho real decieto. * 

E l ayuntamiento consti tucional de Morata 
de Tajona hace saber á todos los hacendados 
forasteros poseedores de ñ u c a s , censos ó cua l 
quiera carga permanente, que en el preciso t é r 
mino de quince dias, contados desde ka publ ica
ción de este anuncio, presenten relaciones j u r a -
da» * n 5 1 1 secrelai ía con arreglo á los modelos 

M A D R I D : Jm/>rent* 

i m p r e s o s unidos á la ins t rucción v i g e n t e p e r a l a 

evaluación de la riqueza sujeta á la con t r ibu
ción de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a d e l a ñ o 

c o r r i e n t e , bajo la pena e s t o U e e í * * f » ~ : á * f de 
c r e t o d e *3 d e m a y o ú l t imo* 

lüi 
Siendo muy pocos lo< 

<U1* villa <1« Argai.da que 
* w» fwr» la cootribveion 

* 44* m m 

e s l . anunc io <¡«e Cal , ar reglo i I» t$J | * * « « t 0 

I . tí i : C ' i'.'J « n o II > ÍOII'ÍÍÍ ü 
*-\r.Ts:iVu o«neioi «.> ¿. - -* 

Con la competente licencia del eacelentís i ioo 

s e ñ o r gefe superior poül íco de esta p r o v ú ^ ^ p 

subastan eu la villa de Peí ayos 19a p f c m d e 

rías dates para madera*, cuyo reínaftílfr ífe 
lebrarse el dia a5 de enero y hora de las (Hez 
de su m a ñ a n a , en la sala consistorial de dicha 
vi l la , donde estará de manifiesto en e l acto de l 
remate el pliego de jj^ftff 7 tasación be* 

c h a por el visitador d e l p u l i d o . L o q u e se 

anuncia para inteligencia d # fccitadorei» 

tra-

* Todos los forasteros que poseen en e! t é rmi -
de la v i l la de V a l verde, part ido de A l c a l i de He
nares, tincas rús t icas y urbanas, censos, foros y 
d e m á s que es tén sujetáis á l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i 
tor ia l correspondiente al a ñ o de 1846, presenta
r á n en el t é r m i n o de diez d i a s , relaciones d u -
pt icadascon arreglo á los modelos que previene 
el ar t iculo 10 de la real i n s t r u c c i ó n del 6 de d i 
c iembre ú l t i m o ; piles de l ío verificarlo i n c u r r i 
r án en la pena impuesta en el art. a 4 del real 
decreto d é 9% de mayo de 184 5, como t a m b i é n 
si se justifica m ha faltado k la verdad eu la& re -
aciones prcS ladas. 
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J O R C A D O . 

Madrid 2 de enerth 

Trigo de a 7 a 3 * i / * rs. L 
Cebada de »S a-17 MJ . i d . . 
Algarrobas de a i á n tal id . 
Aceite rée 3o á Si rs. arroba. 
Id. filtrado a 56 id . id . 

de 0% M *Nuti Pita* 


